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por el funcionario responsable y por el representante general de cada partido 

político designado para tal efecto. 

27. Que en los incisos 1) y m) del numeral antes mencionado, se describe que el 

Secretario Ejecutivo dará a conocer al Consejo General del Instituto el resultado 

del VMRE de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 

Senadores, ordenando su inclusión en el sistema de resultados electorales 

preliminares, y tratándose de la elección local se dará a conocer por el Secretario 

Ejecutivo del OPL a su Consejo General, ordenado su inclusión en el sistema de 

resultados electorales preliminares para la elección de gobernador o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, según corresponda; además de ello, 

tratándose de las elecciones locales, los OPL, a través del personal previamente 

designado y con las medidas de seguridad y custodia correspondientes, serán los 

responsables de hacer llegar a los OPL, los paquetes electorales con las actas de 

cómputo de la entidad correspondiente, antes del miércoles siguiente al día de la 

jornada electoral, para efectos del cómputo de la elección de Gobernador o Jefe 

de Gobierno. 

28. Que con el fin de garantizar la transparencia de los procesos electorales, por 

analogía con lo establecido en los considerandos 4 y 5, así como en lo señalado 

en el considerando 6; se considera conveniente, una vez concluido el escrutinio y 

cómputo en las MEC Únicas instaladas en el Local Único, facultar al Secretario 

Ejecutivo de este Instituto Electoral, para que informe los datos del total de votos 

emitidos por las y los ciudadanos residentes en el extranjero, los votos emitidos 

fuera del plazo y, después de que el Presidente del Consejo General de este 

Instituto Electoral informe los resultados del Conteo Rápido de la elección de ley) 

Jefatura de Gobierno que realice el INE, presente los resultados de la votacfn -

emitida en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno, así como 

ordene su inclusión en el Sistema de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

y en el Sistema Informático de los Cómputos Distritales y Demarcació 

(SICODID). 
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Por lo expuesto y fundado, este Consejo General 

A e u e r da: 

PRIMERO. Se faculta al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México para que informe al inicio de la sesión permanente del Consejo General del día 

de la Jornada Electoral, el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el 

extranjero, clasificados por país de residencia de los electores, así como los votos 

recibidos fuera de plazo. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo que al término del escrutinio y cómputo 

realizado en el Local Único y, después de que el Presidente del Consejo General de 

este Instituto Electoral informe los resultados del Conteo Rápido de la elección de la 

Jefatura de Gobierno que realice eIINE, presente los resultados de la votación emitida 

en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno, así como ordene su 

inclusión al: 

• Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), y al 

• Sistema Informático de los Cómputos Distritales y Demarcación (SICODID). 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo comunicar el contenido del presente 

acuerdo al Instituto Nacional Electoral, dentro de los tres días siguientes a su 

aprobación. 

CUARTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo y sus anexos en los estrados del 

Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales como en cada uno de sus treinta y tres 

órganos desconcentrados y en la página de Internet www.iecm.mx. 

~ 
QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por este Consejo .General en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet www.iecm.mx. y difúndase la misma en las redes sociales del Instituto 

Electoral. 
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SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien 

da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 

79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México. 

Mtro. Mario elázquez Miranda 

Consejero Presidente 
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